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fábricas, sin qae con ello se exima de la inspección preceptiva
en puertos y [renteras, salvo que el SOIVRE, de acuerdo con
sus posibilidades, acceda a contramarcar y precintar las cajas,
una vez -ínspf'ccionadas, para ulterior ::;omprobación de Jos mar
chamos justificativos.

Los exportadorés' o > importadores, transportistas, consigna"
tf:rios, Agentes de Aduanas, etc., facilitarán al SOIVBE los
medios necesarios para llevar a cabo adecuadamente la labor
de inspección. Cuando la mercancía reúna las condiciones exigi
das en la presente nonna, el SüIVRE expedirá el cedificado de
aptítud, que será necesario para que los servicios de Aduanas
autoricen su entrada o salida en el territorio nacional,

Todo export.ador o importador al qUf¡ S~ rechace una partida
tendrá derecho a solicitar del SOIVRE, por oscríto, dentro de
las veinticuatro horas sigillentes. una segunda inspección. en la
cual podrá intervenir el exportador o el importAdor o sus res
pectivas representaciones.

9. SANCIONES

Cuando se compruebe que la mercancía no reúne los requisi·
tos establecidos será declarada no apta para su exportación
o importación.

Si, a juicio del SOlVR-E, eXIstiese fraude o malicia por parte
del exportador, importador, consignatario, Agente de Adua
nas, et.c., se incoará el oportuno expedIente de sanden. oc con
formidad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de febrero de
1964 y Orden de este Ministerio de 1 de marzo de 195:), q UG

desarrolla el mismo.

10. DISPOSICIONES FINAL!'S

Las Dírecciones Generales de Exportación y PoH!Jca ArancC'~

laria e Importación quedan facultadas, dentro de sus resp'-.'ctiYas
competencias, para dictar las normas complemenjl;'rias a que
pueda dar lugar el cumplimIento de esta disposición.

La presente Orden entrará en vígor a los tres meses de su
pL:blicación en el KBoletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a VV. II.
Madrid, 24 de en,ero de 1973.

FONTANA CODri'JA

llrnos.. Sres. Director€'-.:ó generales de Exportacién y de PoJitic:-~

Arancelaria e Importación.

ANEXO

DETEHMJl':.,\CJÓN DEL PESO ESCIJRRlDO y DEL PESO NETO

L Para esta determinación, la te1l1p~ral.ur~1 del producto es
tará comprenjida entre 19" y 25" C. y las pesadas se rea¡¡zarún
con una aproximación de ± 0>5 gramos.

2. Determinar-el peso bruto del envase cerrado.
3. UtiLzar un tamiz de malln dE' trTS milimetros de Iu?:,
4. Pesar el tamiz.
5, Abrir :-1 envase y volcar su contenido cuidaclosHmcnte.

sin desordenarlo, sobre el tamiz, Indinar éste para facilitar
pJ cscurri..-Io riel líquido d€cohcrt.ura.

En caso de salsas pastosas. óstas deben ser scparndns me
(i-¡¡.. nte chorro débil de <lguaa la tempenltura indicada t,n 1.

6. Tres minutos despué~del comienzo del OSCllrrido. pesar
d tamiz con su contenido. La dift'n;ncia entre este peso y el
del tamiz es el ~peso escurrido, del producto.

7. Lavar compktamente el envase vaciado y, despw'>s de
secado, pesado para obtenet'ia tal·a. Restar del peso brutJ
obtenido en2 la tara, para determínar el peso rieto o contenic!J
lotal del envase.

8. Dividir el peso neto obtenido en 7 por la capacidad nomi·
ni! normaiizada del elwase y multiplicar por 100 para obtener la
relacíón porcentual entre el peso neto y la capacidad.

9. DIvidir el peso escurrido obtenido en 6 por la cUl)acidad
nominal normalizada del enva'ie y mllltíplic8r por 100 para
obtener. la relación' porcentual entre el peso escurrido y la
capacidad.

11. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 18 de eneto de 19/3 por r, que Be flom
bra a don Gonzalo Fernández Ramos funcic/1al"io

del -Cuerpo Administrativo de la Administración Ci
vil del Estado en aplicación de lo preceptuado en el
artículo 2.° del Decreto-ley lO/19M, de 3 de julio.

Ilmos, Sres.: Por Orden de esta. Presidencia del Gobierno de
30 d' septiembr,--. de 1965 (",Boletín Oficial del Estado", de 13 de
o.ctubre del mismo al1o) se integraron en el Cuerpo Adn.1inistra
hvo de la Administración CIvil del Estado determinados fundo
narioc, pert3nedentes al Cuerpo Auxiliar por cL:mp!ír lo.s n,qchí"
tos establecidos en el artículo 2.° dE'] Decreto ley 1O,'19fH, de
3 de julio.

No figuraron en aquella 'relación los funcionarios cuvos ex¡,('
dientes o determinAcas circllnsiancias de'los mísmo:; no cmlsla.
ban fehaci'3l1.temente en los Servicios cor,espondicnt('s de )a Co
misión Superior de-Personal, entre los que ÍigundJu don Gonza
lo Fernández Ramos,

Justificado el cumplimiento en aquolla fecha de los requisI
tos exigidos por el apartado b) del número 1 del articulo 2."
del Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuer
Po Administrativo a don Gonzalo Fernández Ramos inscríbién...
dale en el Registro de Personal con el número A02PGOO9m2,
con efectos administrativos de 1 de ('nero delg65 y económi
COs de la fecha de reingreso al servicio activo del interesado.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de
reposición del articulo 12B de la Ley de Procedimiento Admi
r..istrativo ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO mes contado a partir del día siguiente al de la pllblicnción de
la presente Orden en el ~BGletin Ofie;!!l del EsLadu~.

L, queco:nunico a. VV. n. para bU conccimlento y efectos.
Dios gunrde a VV. 11.
!\fadrid, 18 de (mero dc 1973.

CARRERO

Ilrnos. Sre~. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
gor,eral de la Función Pública.

ORDFN de 19 dc f.;,-¡ero de 1973 por la que ;wscrn a
1[1 situación de ~E/1 e.\neliat.iva de servicios ci"iles ..
do,,; Jefes y tres Olk'iole8 del Eiércflo de: Tierra,

Excmo. Sr: Por hahedo así dispuestu el exu·!entismo señor
1\,1injstro cll"l Ej(:'l-cito por las OnÍf'ne.q que para cada uno de
elloó' Sd indi;:;a, pasan a la situación de ~En expectativa de
servicios civi1C's». con ar::--cglo nI articulo 1." de El Ley de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estactc» número 172) 'Y el ar
ticulo 7." del De('reto de 22 del mismu mes y ai1.c, que desarro
lla dicha Ley (~Boletin Oficial del Estado~ número 189), los Je
fes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se re
lacionan, fijando su residencia en las plazas que Se expresan;

Coronel de Artillería dori Miguel Unares Rodriguez, por Or
den de 21 de diciembre de 1972 {~Diario Dficiah número 292),
en Barcelona.

Teniente Coronel Auditor don Mariano Lancha Azaña, por
Orden de 6 de diciembre de 1972 ( ..Diario Oficial,. número 281>,
en Madrid.


